
  

Quito, 12 enero 2012 

SEÑORES: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones, 

Yo Carlos Manuel Riofrio Gonzalez con Cl. 171513217-9 en calidad de Representante Legal de la 

compañía AYUDFARM CIA. LTDA., pongo a su consideración la CESION DE PARTICIPACIONES, 

realizada en la compañía para su debida legalización y registro. 

Gracias por su atención. 

Cordialmente, 

DEN Le 
« 

Carlos Manuel Riofrio Gonzalez 

REPRESENTANTE LEGAL 

171513217-9 
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NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

E BTTITOF == 

ERC ALIGEAA ds 

    DARWIN ALIBIO BOLAÑOS PANTOJA 

CARLOS MANEL PRIGFRIO GONZALEZ Y 

UZMILA MARIA GONZALEZ SILVA 

Ecuador, hoy dia jueves veinte y dos de diciembre 

la 7 SA” qa, ma 1 Ss te 45 del año dos mil once, ante mi doctor LID MORETA 

intervienen en la celebración del presente 

instrumento público por una parte en calidad de 

CEDENTE, el señor DARWIN ALIRIO BOLAÑOS PAaNnToJAa, 

vipdo, por sus propios derechos; Y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIOS el señor CABLOS MANUEL



residentes .en este Listrito Metropolitano de Quite, 

ue eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me “presentan cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el 

iquiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a —su cargo, fevor —dignese 

extender una de CESION DE PARTICIPACIONES, arreglada 

a las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

este contrato de CESION DE PARTICIPACIONES, en 

calidad de CEDENTE, el señor DARWIN ALIRIO BOLAÑOS 

PANTOJA: Y por otra parte en calidad de CESIONARIOS 

el señor CARLOS MANUEL RIOFRIO GONZALEZ y la señora 

pa]
 LUZ¿MILA MARIA GONZALEZ SILVA. Los comparecientes so 

de neci onalidad ecuatoriana, MEyores de edad 

legelmente Capaces Y hábiles para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañia 

AYUDFARM CIA. LTDA., se constituye legalmente en 

compañia limitada, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, 

Doctor Lider Moreta, el cuatro de marzo del dos mil 

once, con un Capital de cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $4001; hb) El señor 

DARWIN ALIRIO BOLAÑOS PANTOJA, quien en su calidad 

de Socio de la compañía AYUDFARM CIA. LTDA., +*s
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las participaciones descritas er ia cláusula 

ercera. QUINTA: TRASPASG.- El cedente autorizan a t 

loz cesionarios, realizar el trsspaso de dominio en 
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su inscripción, COsStas, impuestos fiscales o 

tmnicipeles y cuelesquiera otras solemmidades de la 

venta, son de cuenta exclusiva de los Cesionarios. 

ÉPTIMA: JIORISDICCIÓN,- Para el evento de TA
 

reclamación Judicial, las ¡partes renuncian al 

la ciudad de Quito y al trámite ejecutivo o verbal 

sumario a elección de la parte actual. Usted señor 

Notario agregará las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez y eficacia de este instrumento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada 

a escritura pública con todo el valor legal, y que, 

los comparecientes aceptan en todas y cada unas de 

sus partes, minuta que está firmada por el abogado
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / ¡go cuPACIÓN 

   
    
   

APELLIDOS Y NOMBRES DIEL PADRE 
RIOFRÍO CANIGO CARLOS 

APELUDOS Y Nemibaes DE LA MADRE 
GONZALEZ SILVA LUZMILA MAR] 

  LUGAR Y FECHA DE. EXPEDICIÓN, 
QUITO > 

     

   

    

    

      

o Vanianae: Z 
FELIZA M RIOFRÍO BONZALEZ . A 

EMPRESARIO, A 
PRÍFOcUP  “, 

  
: PULGAR DERECHO, A 

e e por 

A 

ECUATORIANA rE AE 
HACIONALIVAD 

IVORCIADO 
ESTADO CIVIL 

-- 

MENTAL DUEHABCER, 
Ca 

N GONZALEZ 
NQMARE yt IDO DÉ FACE: 

SEBASTIANA SILVA 
HOMBRE Y APELUDO UE 4 LADRA 

U2442V4442 
WMDDACT 

  

MO coria.  IOFOL 2008 
3/01/2020 

FECHA DE MALT 

20 RENO 

  

" HAZON: Dr. Lider Moreta Garidanes, tro... . ol 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y j 

doy FE, que la COPIA FOTOSTATICA DEL . 

REPÚBLICA DOCUMENTO que 

Y CA) CONSEJO wacIoNA: EIBETORA de sul 
mr ein CERTIFICADO DE VOTAN 

. 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/88 LORA. ... .. 
Po 

  

076-0001 
NUMERO 

BOLAÑOS PANTOJA DARWIN ALIRIO 
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“ Ltda., correspondiente al siete de diciembre de dos mil once. 

Junta General de Socios 

      

Propuestas aprobadas por la Junta General Ordinaria de Socios a compañía AYUDFARM Cía. 

En la Junta General Ordinaria de Socios, presentes en su totalidad, equivalente Jal cien por ciento 

del capital social, se aprobaron las siguientes propuestas: 

PRIMERO.- Aprobar la cesión de DOSCIENTAS (200) participaciones a nombre pel socio DARWIN 

ALIRIO BOLAÑOS PANJOJA, que corresponden a DOSCIENTOS CON CERÓ CENTAVOS DE 

DÓLAR AMERICANOS ($200,00) del Capital Social suscrito, a favor de los cesionarios señor 

CARLOS MANUEL RIOFRIO GONZALEZ y señora LUZMILA MARIA GONZALEZ SILVA de la 

siguiente manera: a) Cesión de CIEN (100) participaciones a nombre del señor CARLOS MANUEL 

RIOFRIO GONZALEZ, misma que corresponde a CIEN CON CERO CENTAVOS DE DÓLAR 
AMERICANOS (5100,00) del Capital Social suscrito; y, b) Cesión de CIEN (100) participaciones a 

nombre de la señora LUZMILA MARIA GONZALEZ SILVA, misma que corresponde a CIEN CON 

CERO CENTAVOS DE DÓLAR AMERICANOS ($100,00) del Capital Social suscrito. 

SEGUNDO.- Aceptar el cambio de Presidente de la compañía, de acuerdo a lo que establece la 

clausula segunda, artículo octavo de la constitución de la compañía AYUDFARM CÍA. LTDA.; y, de 

acuerdo a lo dispuesto en el articulo ciento treinta y tres de la Ley de Compañías. 

Presidente saliente: DARWIN ALIRIO BOLAÑOS PANJOJA. 

Presidente entrante: LUZMILA MARÍA GONZALEZ SILVA. 
Hacer de este documento, sirva como Autorización ante las instituciones públicas y privadas, 

encargadas en el registro de las y los administradores, para que se efectúe los cambios antes 

descritos, respecto a los nuevos administradores. 

TERCERO. Autorizar, el incremento en el objeto social de la compañía en el que diga: SEIS.- 

Importación, exportación, fabricación, distribución y comercialización de suministros, material 

impreso y didáctico relacionado a la nutrición. 

CUARTO..- Autorizar, asimismo, al señor CARLOS MANUEL RIOFRIO GONZALEZ en calidad de 

Gerente General, en representación de la compañía AYUDFARM CÍA. LTDA., comparezca para 

dar cumplimiento al Aumento del Objeto Social, en base a lo acordado en la Junta General de 

Socios. 

Para constancia de la aceptación de lo tratado en la Junta General y respaldar el presente 

, 
IBA? 

CARLOS MANUEL RIOFRIO GONZALEZ 
Cl: (915150099 

ud + 

Qda 
MÓNICA PATRICIA VARGAS HURTADO 

Secretaria AD-HOC 

Cl L10338L086-S 

  
yAS,.



. TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- Se otorgó ante- mí en la 
echa que consta del presente instrumento, y en fe de ello 

onfiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES Y REFOPMA DE OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 
AYUDFARM CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en loz 

mismos lugp4 y fecha de su celebración, 

E 

aora Hb 

   CA 
Dr. Lider Moreta Gavilanes 

TE CANTON Cuito - Ecuador 
  

 



  

   
NOTARIA 
CUARTA 

    

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

vt, DOCTOR LIDER  MORETA GOVILANES . NOTARIO. PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO, (DE ESTE CANTÓN FOR DISPOSICIÓN —DEL 

CONSEJO: NACIONAL DEC LA. JUDICATURA, —MEDIANTE —ALCIÓN —DE 

PERSONAL NURERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DE 

GUION DDEF, DE VEINTE Y CINCO DE: FEBRERO DEL ARO DOS MIL 

OCHO: Tomé nata de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE FARTICIFACIÓNES., (al margen de la escritura pública de 

CONSPIFUCION DEC LA.- COMPAÑIA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA AYUDEARA CIA. LTDA... OTORGADA ANTE MI EL 4 DE 

MARZO DEL Coil. En Guitos hoy día MIERCOLES 28 DE DICIEMBRE 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



Eo
 

Registro Mercantil Quito 

UI 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2470 del REGISTRO 

MERCANTIL de veinticinco de julio del dos mil once, a fs. 2176, vta, tomo 142, 

correspondiente a la constitución de la compañía “AYUDFARM CIA. LTDA.”, lo referente 
a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el veintidós, de.dici dos mil once, 
ante el Notario Público Cuarto E del dos mil 

doce.- EL REGISTRADOR 

      
    

   

    ÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGÍSTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

00 
    

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


